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Ciénaga, uno (1) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría y, advirtiéndose 

ajustada a los señalado en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución el día 

noviembre 3 del cursante, proferido por este Despacho, decisión ejecutoriada a 

la fecha, désele APROBACIÓN a estas por el valor CINCO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ML ($5´784.059,82 ), a favor de la parte 

ejecutante y a cargo del demandado, en la manera que a continuación se describe: 

 

LIQUIDACIÓN COSTAS VALOR 

Agencias en derecho  $5´784.059,82 

Impuestos de timbre, honorarios de auxiliares de la 

justicia, notificaciones, arancel Judicial, copias y demás 

gastos judiciales efectuados por la parte vencedora. 

$0.0 

TOTAL COSTAS: $5´784.059,82 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1; Y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto 

procesal relacionado con este trámite, será recibido en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

Firma Electrónica  

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA  

Jueza  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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